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Segundp.--Que se ,Gomunique ..a mgJ~iÓlJ. a lPl ,prQp.~pr
rios <le las pinturas, sl¡p1ificándoles que la mism~ no m~r..-osca.bfl¡
en modo alguno aua d.erechoa deprop1eda4 e lntl)rttuí~ol.. de
105 recurBOS que, en IU QUo, puede-~ Inter:pcmerétOllt]ll: l...·.Qlis·
ma, y que se publ1que éata: en el dJoletín OfiB1al del ElJtadOJ

Lo qigo a V 1 para su 6onoc»niento.
Dios guarde a V. L .
14ttdrid. 24 de ,junio de 1970.-P. D., el 8ubiecl'etarlo, Ri~ai'

do ¡¡ín.

Ilmo, Sr; Dlreptor general df! BeUas Artes.

su PNP~"q .pq4rlln realiJar .en el:rnil:¡mO- loa· Mrviolot eno<r
mel1(1~ ¡UII1;lftClln4P· [Os. ltlW3tgs .. mediante QeclvaéiOll., JUl1l>'
da.. VÍlllUla. por .l ¡llapeetor Jetep<QVillolal o U\8llOCtor 001I\1'&1
de Zona .~'. en Ul.qUe se val-iM't: !~ ktlón:~troa tt':rcQrridM en .1
importe di' qUB: peKetlitt; ptW idlórrletro-. .

Lo (;iigOA V, L par";iU ocnlOQ¡mitlJltO v efectos.
Pios tJuarde a V, l.' muu1lj;).~ños>
MadrId, 26 dt JUnIO Q:tt 1970..,-P. P., el SUi)iecr~tp.:rio, &1

eardo Píez.

Ilmo. 81\ Director ¡;reneral de EnsañaDZaPrlmana.

CQRIUtCCION de error.es de la Jf..tt'olueián 4e la
Dire""lón General. 4e Tt(¡b/¡10P.or~llIue '{al!rU...
l:¡a '1 J C01lven/oCol.ctwo 1/1 de la /)om
pa.1Ua J:l!leldn.tca NtlciOttal· de .~p4 . 11 sU p/l1'\-.
sanal. '

ORDEN de 24 de ju.lio de 197Q por la que .e d.'
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso conteru:ioso-aaministrativo interpuesto
contra este Departamento por aon José López-Es
cobar M urtin ez

Advertidos etTOres,en el text;o- .a--el0Qpv~ioiJ.llej-O .. 1" mtn·
clonada Resolución. 'publicada, en el4Jolfit:ín· Of'iGil\1 ..1 ....
tado» número 174, de fecha 22 de julio de 1910, se transcriben
a contipuaeiónlpli GportJ.lIUW NCt.iticaeiones:

En .la. págica lltillj" segunde. ~Qlunma"Hp.ea 10 de la ~láu·
sula ." «GomllliÓtl Mltt1U, donde dice t dElIJdfi pt'OtlíIltda en ~
caso», debe decir: «según proceda en cada caso».

En la yágina 11615, prlDlera columna. lineas 8 y 9 del gru
po 4, titulado «Delineantes, Dibujantes y Fotógrafos». donde
dice: <Pe.Itne"".IMI Pll>UiJlllIM Y rot~'."¡o. de il"Jll.. nd<t•. dabe
decir: «Dóllt.eJlllte de~\Illa .. r!'\>1 rato !le .~.da».

li1ll 1.. ml.nlllS ",1M ,oOlUlnna. e~ 1 I llPO 6. titu-
lado «l'lMe••, dongadl~r «calll!t~Prl:¡¡PI~ . a». debe
decir: «CflPataz Mayor».

li1ll la m\SJl!a p*gir¡¡l, Jl"~unda ecju¡nna. en. 01 epígr..l~ ¡;lal
grupo 11, dO!\de <1tl'O.: .Qr1\P0 11. Vf\ti<1O», <lé1>e l!ool>': «Gru-
po ll. Qflci"" Vf\tio,"" • .
~io páglruo Ilel8 llr\Illel'll 0.01 a, ¡¡~~l I!I'llPO lA,

tituJad.o «IlUllo.l.t«te.rn."" Pe.IM.llll!!noo.».l.a...•~ • al"".; ~ . ltetnQ í»'lt\..
eiplll de pr~.... ~ deolr! '" . O de Illtr!\ll.

li1n la. m!ólllasp~ col_ r lII'u . '" • ea & Q<J!llIe
~ice: ,$Ul>.lterllo. prillelPl\I de ee¡¡un ' ..deIll; decir: ~b..l-
terno de llegutl4!w.. .. . ... .... .

I1n la! miSb1as .pá~lnl\,{l()JU1l1na. y ·.grUtw, en 811 Ur.~ 8. _on..
de dice: dlublillernq prinolruo¡· de ellt/'adt.». del>. decir: dlúl>ll1
terno de entNtda».

Urno. Sr.: HlJ;mtmdo rf;tcaiPQ reaollJ.Q16n ~p;;ne· ttn 9 .Q.i lJl~rlO
d.e 1970 en el rteursooont8ll,,--ipsp.~tt..I1YQ inttrPY8li'tC 00fl
f.ra este Departamento por don José L6pez--Esoobar Martina,

Este Ministerio ha tetUdo .. a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus própios términos, cuyo fallo dice 10
Que lSJ.at.te:

«FaUI1IDoi ~ Qu~ con aueatitnaeión de la o,u... de inadmt
slbilidad que invooaelADoIam> del IBttacip y.timando en
¡-;arte el recurso eonten,cioso-admlnistr~ivoque don José López
EsOO1lo..r ....l'\lllllZ, J~.llle.fo ~ef'.. d. lieocÍÓ\l. dO! JnatJ~"19 ~.
eiollal !lo lnau.~rla, ilIlotlll¡OO OPnlT~ el~to b l¡> I:)lréQO\Qll
Gone..r4l1 n.o l?rlivi.1ÓÓll·.dOttom·tII.d.o 'WVlo~.'''.'re 4•. mil nQ.v~OIl'
to' .lOllllntll y oo!>o 4'Q.lllfta~e Ul a~'latjv41 ll1 flUl'
ont""lormon otó O! JlUltltulo 1WlI0na· ~lIlón 6Ol>flo
'bOQO. d.o¡ ptllll..dJ:mi.lI••t.COf.Jefll l.e1l1O. a. Jom . '1<lIll ,~,
deb#lnQO d.ol'll"t~ y d~iJ""'m" la lllllla"d<;le !ll'l MI "ro
que a_ ao la POllclón ..lidl:¡aa ¡>Pf ,1 ~t ,gé:,-
MaI't!Q" .. P.""Jl,Ullól... dl~ho.. ",tjt'lll> ]j~.1llW d~ \lI
con IIll! eQllmUellcl<l$. q¡¡.e. •"" eri~on prQoooallnllnj;e; ó •
sin e'!POci.1 tl,l\¡lQelélóll ae C<>sW.

As! por-estan.l.l.....tra. sen t enc.1a,. Q,qit $tt 'PU.. bUca.r4 en pl ••.""
:etln Oficial del líll;~do» e ~ftl¡.ráOlllA .elll~~16Q toaIaIa
Uva», lo pronunct$mos, mandamos yfirmamos.-:--Ale andrO "'-dat~
c!. G(:n¡"".-VieO¡lte González._F'r"ncíSoo Vi\¡lL-Jlublioodoo.»

Lo quecQmunipPil,V, 1- pata. 'su conocimiento y efectol.
Dios guarde á.- V. I~ .
Madrid, 24 de Julio -df! tm.-p. D,. el 8ubsecretario, Utrera

Malina; . .

TRABAJODE

Ilmo. Sr, SUD8eCretRflo de eate Minllt.rio.

o RDEN de 26 de junio de 1910 por la- qtlS se dis
tribuye el credito de 4.000.000 de. pesetas para d.s·
plazamientos rápidos y urgentes de los Insp""tores 1\.1 1N 1ST V R 1()
de Enseñan:to Primaria a las E,áitelaJ malcom,u-. 1:' .. . .
nieadas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de distribución del crédito
de 4.000.000 de pesetas, conBignado. en el epígrafe 18,05.233/4
para servicIos de transporte en los. desplazamieptoS rápidos y
U['gentes de los Inspectores de ltnsefíama Primaria a lMEs
cuelas mal comunicadas:

Resultando que en los vigent~s Presupuestos del Estado para
el año en curso figura un crédito, bajo el epígrafe '18.05.233/4,
de .,000.000 d. pau-t48 para. serviciOlS de tran.spo1'te. en los des
pl_ion\<>s r"pldoo y ur¡¡ontea de loo l!UOllOetQnl. doli1nsefianza
PrimJU'ia B ¡as.. Jiscuelas mal oomunicad... quecte:be,ser,' dis
tribuido El fin 49 que " aplique .. ·108 QbjetivQIJ ooncretos palfa
los que ha sido ar'bitrlJ.do.

Vista la Ley de Presupuestos; .
Donalderando que el crédito ere que se ha heo1w monc1ón ha

sido presupuestado, con imkpendenoi& de las cant1d~ótd1na~
rias que peroiben 101 Inspectoraa por diet&a Y pstoi ...~. looorno
ción, par"" aumder servicios de transporte en los'desplaaamietl~
Tápidoll y urgentes de 108 Impectores a "cuelas rn&loornuntCl&:"
das. por 10 que no el proced.ente efeotuar ladiltt1bUC16n· del
mismo en furtciÓll del número de InSpeOtore!le.iatAn~i·.n Il.a
plantlllas provinciales, I1no de la ihes:1Iteilcia de Qonmnioaoio
nes eficaces en las distintas provincis.s'eSpilJiol1\S,asl ~o.Qe-... la
extensión y oonQici~ topográficas de las m:tsntas (). aqUeUos
otros. serviolos que se consfderen de. urgente rea1lJación tmr· ·la
Dirección General de Ehsertanzá Prtn1arui'

Oomíderando que por lo IleCClón de bon~l>!lldad de S...
cienda .e lomó r~ón del g.1Ito .1 ~ de Junio de 1&70 YiUO el
mismo haaido fl11ca11l:ado favorablementepor.lDe:let o en
este Dupartrunento de la Intervención ~eral de lnA mini"
tTaelón del l!lltttdo en igual feclUt.,

Este Ministerio ha resuelto:

Prtmero.-Que Be dlstrtbuya el crédito de •.OOO.OOOf1e pe-,
setas, consignado en .el párrafo 18.05.238 del v:tp-nte pnsu·
puesto de gastos del Departamento, en la forma qUe se expresa:

Alava, 15.000 pesetas,
Alba.cete, OUi1Ji,1zcoa, Huelva, Lcigroño y Laa Pallnu, " 20.000

pesetas, 100.000 pesetas.
Baleares, CasteUón, Cuenca, Gerona, Palencia- Tene-rife se-

govia.y Vall~olid, a ~5.000 peset4\S,2oo:000pesetas.. '
AlIrt&ria., AVila, Oádiz, Ciudad ke6.l, Soria, T&ITagona, Teruel

y Zamora, a 30,000 pesetas, 240.000 p~tas.

Vizcaya. Córdoba, Navarra y Salamanca.. ti. 95.000 pese
tas, 140.000 ,pesetas.

Cáceres, Huesca. Jaén y Lérida, a 37.500 pesetas, 150,000 pé
setas.

J\.l1c¡¡.nte, Burg~, Granadjl-. O~alJ1-j~a, Ml\l~á, Murcia,
Sanlllllder, S.vllla, '¡'oledo y Zara;¡oza, a 40,000 PO.tas, 400.000
pesetas,

aoaaJo:l, ~,600 ¡¡"'\¡lB.
Lugo, P~ntevedra y Orep..ae, a 46.000. P6$tttlUi, 13ó,000 peseta..".
La Coruna y León, a 60.000 pesetas, 120.000 pesetas.
Valfnoia 70.000 pesetas.
Madtia, allteelo!1a y OVi.do, a 87••00 PO..¡as, ¡¡¡¡~.ijll1l ~ao.
'total, 1.81UOO peset.... •
Par" los .,.".viejo. que se ordenen con i. llltlllllll li_lIlIad

por la DIreCCión aenetal de llnsenanza PrlJllario, 2.)25.000 PO
setas.

fatal pesetas. 4.000.0-00<
S88'undo~~Los dtllsplullffii-entos {IOn carso al Ol'étlito d.epeae..

tas 4.000.000 ..r4" raallzadoe por los 1""POet.... ~<lf" pnwln
ciales o por ta Plncoión General. de Jhllli1ñans. 'ftUna-riá-.

Ter""r".~La. elllltldade... ltl>rorilt¡ Ol'l la tórlllll J,'Ol\&l!HIn·
oo,ri& a los Deltl~Rdos proVÜl(liales de1Jd.UQa.oióny C1eJldl.,Y al
Hal>llltado generol .ael MhUsterlo la de U25,IlOO·~.'<!lIJtI
nad!lB 8, atender láIJ t:lapolJiclones: de la Dq8c1óh QeMrtt-l de
EnHtlanma Primaria.. '

Ouarto.-La justifieaolón ele la. cantidades ...~1It..é.I¡ me
diante Ctw11tª «a just1f1car», aportando fatturasde:l··· Parctg.e
MóVil de lO!! J41n1Btertos Civiles Ó 'l1tCi~o 4ft· eUí1títlt.~et;:.autorru§Víl
del servicio pdblioo siempreq,ue. el itJl.D01ft& de ·Uleiltiíno. por
kilómetro¡ no exced.. de 1& tarifa sef1alad.a ttn el.. Parqp.ell{wl1
de 108 M naterlOB Oiriles, "O dtl cU&1qU1erotró Itladio·ae .tran.
purte empleado. L<m Ins¡Wctores que' dispongan de·autotrtóvn.·de
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En la página 11617, primera columna, cláusula 21, que d.icen:
«Se conviene en actuaUzar y mejorar las condicIones laborales
establecidas el":: los artículos eLa- 16 Reglamentación Nacional d€
Trabajo de 10 de novIembre de 1958 que a continuación se ex
ponen, dándoles la redacción siguiente», debe decir: «Se con
viene en actualizar y mejorar las condiciones laborales esta
blecidas en los articulos de la Reglamentación Nacional de
'I'rabe.jo y del Reglame:r:tQ de Régímen !rt~rior qUe a continua.
ción se exponen dándoles la redacción siguiente»,

En la misma págir..a, .segunda eolumha. línea 4 del QTtícu
lo 37, donde dice: «de los ejercicios teórico y práctioos». debe
decir: «de los ejercicios teóricos .y prácticos».

En la página 11620. segunda columna. parrafo 6, segunda
línea, donde dice~ «Aritmética, Geografía y 'Electricidad». debe
decir: «Aritmética,~ Geometría. y Electricjdad».

En la página 11621, ~egunda columna" linea 3 del artícu~

lo 203. donde dice: «al artículo 39 de este mism-o», debe decir:
«al artículo 99 de este mismo».

En las mismas página y columna, los párrafos 13 y 14 ~
locados bajo la rúbrica «Nota adiciOI:al al Texto del IV Con
venio Colectivo Sindica.!)} deben considerarse anulados y, por
tanto, como no puestos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 3 de julio de 1970 por la que se aprue
ba el Plan de Conseroacfán de Suelos de la finca
«Corraltza la Quemada», del térmi1W municipal de
Valtterra, en !O provincia de Navarra.

nmo. Sr.: A instancia del Ayuntaniiento de Valtlerra, pro-.
pietario de la finca «CorraliZa la Quemada», del término mu
nicipal de Valtierra (Nav&na), se ha incoado expediente, en
el que se ha justificado, con los. correspondientes infonnes téc
nicos, qUe en la misma concurren clreunstanclas que aconse
jan la realizaq16n de obras, 'plantaciones y labOres necesarias
para la conservación del suelo a:gñcola. y a tal ·fln se ha ela·
borado por el Servicio de ConserVación de Suelos un Plan. de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al
que ha dado el interesado su conformidad. Las obras incluI
das en el Plan cumplen lo dispuesto. en los artIculas 2.0 y 3.0
del Decreto de 12 de ju!lo de 19&2.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bieL disponer:

Primero.-Qued.a aprobado el Plan de· Conservación del Sue
lo Agrlcola de la citada ftnca, de una extensión de 2.621,0700
hectáreas, de las que quedan afectadas 103.6125 hectáreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 754.449 pesetas, de las que
602.380 pesetas serán subvencionadas. y las restantes 152,069
pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.---Be autoriza a la Dirección General de Colonización
r Ordenación· Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos
Incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos. aS
como para adaptarlo en su ejecución a las caracter1sticas del
terreno y & la explotación de la finea afectada.. fijar el plazo
y ritmo de reaJ1zacl6n de las obras y para efectuarlas por si
y por cuenta del propietario· en el caso de que éste no las
rea!lee.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias. .
Madrld, 3 de ju!lo de 19'70.

ALLENDE Y GARCrA-BAXTER

Ilmo, Sr. Director general de Colon1zaeión y Ordenación Rural.

ORDEN de 3 ele 1ullo ele r910 por la que se aprue·
ba el Plan ele Cons«T1J<U)fón de Suelos ele la finca
«El Torcal», del término muntefpal 'de Priego, I'ln
la provincia ele Córdoba.

Dmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «El Tor
cal», del término municipal de priego <Córdoba), se ha incoa
do expediente. en el que se ha justifi(:;ado. 'con. los correspon
dientes informes técnicos, que en la misma concurren circuns
tancias que. aconsejan la rea11t&c16n de obtas. plantaciones y
labores necesarias para la conservación del sUel: agftcola; y a
tal fin se ha elaborado PQI' el servicio de Conservación de Sue
los un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en ·1&· Ley de 20 de
julio de 1955, al que ha dado el Interesado su conformidad. Las
obras incluidas en el Plan cumplen 10 dispuesto en. los articu
los 2.° y 3.° del Decreto de 12 de j11110 de 1982.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
le Agrícola de la citada finca, de una extensión de 211,5450 hec
táreas, de las que quedan afectadas 100,0000 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 686.005 pesetas, de las que
373.948 pesetas serán gubvencionadas, y las restantes 312.057
pesetas serán. a cargo de) proptetario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la .realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluidos en elrefendo Plan de Conservación de Sue
los, asI como para adaptarlo en su ejecución a las caracterís
ticas del terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar
el plazo y. ritmo de- realización de las obras y para efectuar·
las por s1 y por cuenta del propietario en el caso de que éste
no las realice

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muellos años.
Madrid, 3 de julio de 1970.

ALLENDE Y GARCrA-BAXTE~

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN ele 28 ele julio ele 1910 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada par el Tribunal Bupre:mo en t:l recurso
contenci03o-administrativa número 1.983, interrme.'J~
ta por don Pedro Pinedo Tarcal.

Ilmo, Sr,: Habiéndooe dictado por la .8ala de lo contencioso
del Trtbunal SUpremo con techa 13 de abril de 1970 sentencia
firme en el recurso contenctoso-administrativo númerO 1.983, in~

terpuesto por don Pedro Pineda Torcal contra Resolución de
fecha 10 de mayo de 1966 sobre deSllnde del monte número 21
del Catálogo de los de Utilidad P11bllca de la provincia de Te
mel, denominado «Muela y Calar», de la pertenencia del Ayun7
tamiento de. Griegos; sentencia cuya parte di8positiva. dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi~

nistrativo interpuesto a. nombre de don Pedro Pinedo Torcal
contra la resolución del Ministerio de Agricultura de diez de
mayo de mil novecientos sesenta y seis y su posterior desesti~

mación del recurso de reposición aducido en contra de la mis:
ma, ambas sobre deslinde parcial del monte número veintiuno
del Catálogo de loo de Utilidad. Pública de la provincia de Te
me!, denominado «Muela y Calar», de la pertenencia 4el Ayun
tamiento de Griegos, absolviendo o. la Administración de la
demanda, debemos declarar y declaramos que tales resoluciones
son conforme a derecho y por lo mismo válidas y subsistentes
sin hacer imposición de costas.»

Este Mini'1terio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia.

Lo 'que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1, muchos años,
Madrid. 28 de julio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Sr. Subsecret.ario del Departamento.

ORDEN ele 28 ele 1ulio de 1910 por la que se dls
pone se cumpla en sus prOpios términos la senten-.
cm dictada por el Tribunal SUpremo en el recurso
contencios~ministrativo número 11.938, interpues
to por don Alfreao Bu.rgos González.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tribu·
naJ. SUJ)remo con fecha 10 de junio de 1970 sentencia firme en
el recurso contencioso--adn1in1sti-ativo número 11.938, interpues
to por don Alfredo Burgos Oom:ález contra. Resolución de fecha
15 de julio de 1968, recaída en expediente disciplinarlo instruido
al recurrente; sentencia cuya parte dIspositiva dice así:

..«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmislbilidad
del recurso alegadas por el representante de la' Administración
y con desestimación, asim1smo, del eontencioso-administrativo
interpuesto por don Alfredo Burgos González, Veterinario del
Centro Ganadero «La Pellejera» del servicio Hidrológico Fores
tal de 8egovIa, contra Resolucl6n del Director general de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial, de quInce de julio de mn novecientos
sesenta y OCho, conftrmada en alzada por el Ministerio de Agri
cultura de veintiséis de noviembre siguiente y notificada el die.
ciséis de enero de mil nóvec1entos sesenta y nueve, por la que
se impuso al recurrente, a- virtud de expediente disciplinariO,
lasancl6n' de suspensión de funciones par seis afios por fmta
considerada .como de carácter muy grave, de probidad. moral.
deben10s declarar y declaramos. que la resolución recurrida es
conforme a derecho. y en su cm1se<luencia, queda válida y sub~


